
 
 

MEMORIA ECONÓMICA/JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL ALQUILER DE 
CUATRO VEHÍCULOS INDUSTRIALES SIN CONDUCTOR PARA TRANSPORTE INTERNO Y 
EXTERNO EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

A/SUM-020893/2023 

 

La flota de camiones de la que dispone el Hospital General Universitario Gregorio Marañón tiene 
una gran antigüedad además de un número elevado de reparaciones. Esto conlleva que con 
frecuencia no se encuentren los camiones disponibles, así como unos costes de reparaciones 
anuales elevados. Además, las condiciones para los conductores no son las adecuadas debido al 
aumento de las temperaturas a consecuencia del cambio climático que estamos presenciando, 
principalmente en la época estival. 

 

Se plantea la necesidad del alquiler de 4 vehículos industriales para transporte interno y externo en 
el Hospital General Universitario Gregorio Marañón. La conveniencia y objetivos de la contratación 
mediante arrendamiento viene motivada por la dificultad presupuestaria para la adquisición de los 
camiones. 
 
En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios de adjudicación, del ALQUILER DE 4 VEHÍCULOS INDUSTRIALES SIN CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTE INTERNO Y EXTERNO EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN, cuyas características se relacionan en el Pliego de Prescripciones Técnicas  
 
Estimamos que el importe total del contrato debe fijarse en CIENTO SETENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (171.539,28 €), IVA 

incluido, al que corresponde una base imponible de CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO EUROS (141.768 €) y un IVA (21%) de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (29.771,28 €) y se prevé que se formalice 

la firma del contrato a principios de septiembre de 2023. 

 

 

 

 
Madrid, a 1 de junio de 2023 

JEFA DE SERVICIO DE SERVICIOS GENERALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Isabel Cerrillo Martín 
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